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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANO- 
NIMA 

VIPORT $. A. 

/1.— CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIP- 
CION.-— La escritura pública de constitución simultánea 
«e la compañía "VIPORT S. A.”, se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 17 de febrero de 198%, ante el Notario 

. Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconi 
Ledesma; ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Guayaqui, doctor Luis Cabezas Parrales, 
Mediante Resolución N% 1G-—-CA—-84-—0313 de 29 de fe- 
brero de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con el N?* 1,505 L. de 1., el 1? de 
marzo de 1984. 

[2.— OTORGANTES.-- Comparecen al otorgamier- 
to de la escritura pública antes mencionada, los seño- 
res: Orlando Villacís Oleas, casado; Blanca Jalón Ma- 
teus, soltera; Enrique Jijón Orcés, casado; Hilda Vale. 
ro Llerena, soltera; e, Isabel Valero Vargas, soltera. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domi- 
ciliados en la ciudad de Guayaquil. 

/3.— DENOMINACION Y PLAZO.— La Compañía 
se denomina VIPORT S. A. y tiene un plazo de duración 
de treinta años. 

14.— DOMICILIO. El domicilio de la compañta 
es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas . 

/5.-— OBJETO SOCIAL.— El objeto social de la 
compañía es la compraventa, urbanización y adminis- 
tración de bienes inmuebles, sean urbanos o rústicos. 

16.— CAPITAL SOCIAL.-—— El capital social de la 
compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 
en cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 
cinco mil sucres cada una 

/17.— INTEGRACION DE CAPITAL.— El capital 
social está suscrito íntegramente y pagado de la siguien- 
te manera: En Numerzrio $ 500.000,00 quedandg por 
pagarse la cantidad de $ 1'500,000,00 plazo que lo de. 
terminará la Junta General. 

/8.— NOMINA DE ACCIONISTAS. El número de 
accionistas es de cinco y su nómina es la siguiente: 
Blanca Jalón Mateus; Orlando Villacís Oleas; Enrique 
Jijón Orcés; Hida Valero Lerena; e Isabel Valero Var- 
gas. 

/9.-— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL.— La compañía es gobernada por la junta gene- 
ral de accionistas y administrada por el Presidente y el 
Gerente. Ejercen la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Presidente. 

Guayaquil, Marzo 2 de 1984 
"Abg. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS, 

SECRETARIO GENERAL. 
Marzo; 8/84 
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